
Las exportaciones que se hayan efectuado desde el veinti
siete Je diciembre de mil novecientos setenta y nueve también 
podrán acogerse a los beneficios de los sistemas de reposición 
y de devolución de derechos derivados de la presente amplia
ción', siempre que se haya hecho constar en la licencia de ex
portación y en la restante documentación aduanera de despa
cho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución. 
Para estas exportaciones,, los plazos para solicitar la importa
ción o devolución, respectivamente, comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
del Decreto quinientos cincuenta y nueve/mil novecientos se
senta y ocho, que ahora se amplía.

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN, ANTONIO GARCIA DIEZ

9621 ORDEN de 27 de marzo de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Biplax, Industrias del Mue
ble, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de cuero arti
ficial (cloruro de polivinilo) y tejidos de lana, al
godón y fibras textiles sintéticas, y la exportación 
de sillas y sillones tapizados, de estructura metá
lica.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Biplax, Industrias del Mue
ble, S. A.», solicitando él régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de cuero artificial (cloruro 
de polivinilo) y tejidos de lana, algodón y fibras textiles sinté
ticas, y la exportación de sillas y sillones tapizados, de estruc
tura metálica,

 Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Biplax, Industrias del Mueble, S. A.», 
con domicilio en carretera de la Ola, 20, Sondica-Bilbáo (Viz
caya), y N.I.F. A-48-06419-0,

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1. Cuero artificial (cloruro de polivinilo), P. A. 39.02.E.2.
2. Tejidos de lana, PP. AA. 53.11.A y 53.11.B,
3. Tejidos de algodón, PP. AA. 55.09.A, 55.09.B y 55.09.C.
4. Tejidos de fibras textiles sintéticas continuas, P. A. 51.04.A.
5. Tejidos de fibras textiles artificiales coñtinuas, P. A. 51.04.B.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

Sillas y sillones tapizados, de estructura metálica (posi
ción estadística 94.01.12.2).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos  de cada una de las mercancías 
de importación contenidas en los productos que se exporten se 
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 108,7 kilo
gramos de la materia prima realmente utilizada en la fabri
cación.

Se considerarán pérdidas el 8 por l00, siendo en concepto de 
mermas cuando se trate de la mercancía 1 o como subproducto 
adeudable por la P. A. 63,02 para el resto de las mercancías.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada clse de producto 
exportado, el exacto número de metros cuadrados de materia 
prima realmente incorporada, con especificación respecto de la 
misma de sus características, calidad, composición centesimal 
y gramaje, determinantes del beneficio fiscal, a fin de que la 
Aduana, en base a dicha declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su oaso, solicitar 
ls prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de Origen de la .mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con

vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6 ° de lá Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse lá transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes oasillas. tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
e1 sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo, así como los productos termi
nados exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución - de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de octubre de 1979 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia <¡}e 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas- com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9622 ORDEN de 27 de marzo de 1980 por la que se  
amplia el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Stork Inter Ibérica, S. A.», 
por Orden de 5 de marzo de 1979, en el sentido 
de incluir la importación de nuevas mercancías.

Ilmo. Sr. La firma «Stork Inter Ibérióa, S. A », beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
5 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado de 0 de abril)



para la importación de redondo y pletina de acero, y la expor
tación de cadenas y eslabones de arrastre, solicita su amplia
ción en el sentid" de incluir la importación de nuevas mercan
cías.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo, autorizado a «Stork Inter Ibérica, S. A », con domicilio 
en polígono industrial «Villalonquejos» (Burgos), por Orden mi
nisterial de 5 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 
6 de abril), en el sentido de incluir la importación dé:

— Pletina de aoero inoxidable X7 Cr 13G, de las siguientes 
dimensiones: 100 por 5; 40 por 4; 40 por 5; 60 por 5; 60 por 6; 
70 por 7; 85 por 5; 95 por 6, de la P. E. 73.15 47.4.

— Redondo de acero inoxidable X35 Cr Mol7, de las si
guientes dimensiones: 16 h 9; 20 h 9; 24-h-9; 28-h-9; 35 h 11; 
42-h-ll; 52 h 11 y 60 h 11, de la P. E. 73.15.45.4., debiendo que
dar inalterable el sistema de fijación de módulos contables esta
blecido en la citada Orden ministerial de 5 de marzo de 1979, 
esto es, mediante régimen fiscal de «intervención previa».

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 31 de octubre de 1979 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos, 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 5 de marzo de 1979 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9623 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se prorroga 
y modifica la autorización particular otorgada a 
la Empresa «‘Talleres Unidos. S A.», para la fa
bricación mixta de excavadoras hidráulicas de ca
pacidades de cuchara comprendidas entre 300 y 
1.000 litros (P. A. 84.23-A).

El Decreto 916/1969, de 2 de mayo («Boletín Oficial del Esta
do» de 26 de mayo), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de excavadoras 
hidráulicas de capacidades de cuchara comprendidas entre 300 
y 1.000 litros. Tras diversas prórrogas y modificaciones, esta 
Resolución-tipo ha sido nuevamente prorrogada y modificada 
por Real Decreto 2467/1979, de 14 de septiembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 27 de octubre).

Por Resolución de la Dirección General de Política Aran
celaria e Importación de 3 de enero de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 23 de enero) se concedieron a la Empresa «Ta
lleres Unidos, S. A.», los beneficios del régimen de fabricación 
mixta establecidos en el Decreto primeramente citado.

Habiéndose producido la nacionalización de diversos ele-, 
mentos de los componentes de la citada fabricación mixta, se 
ha experimentado una variación en los grados de nacionaliza
ción e importación, por lo que se hace preciso modificar la 
autorización particular de 3 de enero de 1979, en el sentido 
de variar dichos grados de nacionalización e importación y 
sustituir el anexo en el que figuran los elementos a importar.

De otra parte, subsistiendo las razones que motivaron la 
concesión de la citada autorización particular y no habiéndose 
concluido la fabricación mixta objeto de la misma, se estima 
necesario proceder a la prórroga de su plazo de vigencia.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 21 de 
enero de 1980, esta Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación ha dispuesto:

Primero.—Se prorroga por dos años, con efectos a partir 
de la fecha de su caducidad, la autorización particular otor
gada a la Empresa «Talleres Unidos, S. A.», con fecha 3 de 
enero de 1979.

Segundo.—La cláusula tercera de la citada autorización par
ticular queda sin efecto y sustituida por la que se transcribe 
a continuación:

3.a Las excavadoras hidráulicas objeto de esta autorización 
particular están constituidas por la máquina base, modelo 60 P 
sobre ruedas, o el conjunto de dicha máquina base standard 
con alguna de las combinaciones de complementos adicionales 
que se recogen a continuación, indicándose en cada caso los 
porcentajes de nacionalización e importación:

Posible combinación
Nacional

Porcentaje

Importación

Porcentaje

Máquina base ............................... ... 86,67 13,33
Máquina base, con equipo de retro 

con pluma monobloc de 4,10 me
tros, distribuidor de rotación de 
dos mandos, balancín de 2,50 me- 

- tros y cuchara de 450 litros ....... 88,06 11,94
Máquina base, con equipo ,de retro 

con pluma monobloc de 7,10 me
tros, balancín de 2,50 metros y 
cuchara de 450 litros ................... 87,90 12,10

Máquina base, con equipo de retro 
con pluma monobloc de” 4,50 me
tros, con-gato balancín de C-900, 
balancín de 2,50 metros y cucha
ra de 450 litros .............................. 88,— 12,—

Tercero.—El anexo de la autorización particular de 3 de 
enero de 1979 queda sin efecto, siendo sustituido por el que 
aparece unido a esta Resolución.

Cuarto.—A los efectos establecidos en las cláusulas quinta 
y séptima de la mencionada autorización particular, se enten
derá que al proyecto inicial, al que se hace referencia en dichas 
cláusulas, deberán incorporarse las modificaciones recogidas 
en el informe de la Dirección General de Industrias Sidero- 
metalúrgicás y Navales.

Quinto.—La presente Resolución tendrá efectos a partir del 
día de su fecha.

Madrid, 12 de marzo de 1980 —El Director general. José 
Ramón Bustelo y García del Real.

Relación de elementos a importar por «Talleres Unidos, S. A.», 
para fabricación mixta de excavadoras hidráulicas, modelo 60 P 

sobre ruedas y complementos

Denominación

Número 
de piezas 

por
máquina

Para la máquina base standard, modelo 60 P

Caja transfer ............. ........................................................ 1
Puente delantero............................ ............ ...................

1

Puente trasero ....................................................... ............. 1
Cilindro principal ........ .................................... ..............

1

Cilindro de freno ... ........ ............................................... 2
Corona de giro ................. . .............................................. 1
Selector...................... . ....................................................... 1
Junta giratoria .................................................................... 1
Bloque-................................................... .............................. 3
Acumulador (compensador de presión equilibrada). 1
Regulador neumático . ................................... .............. 1
Motor H-POC ............................................  ........................ 2
Refrigerador .......................................................................

1

Conjunto caja velocidad ...... .......... .......... . ...................

1

Bomba ......................................................................... ........ 2
Acoplamiento elástico ....................................................... 1
Grupo ............................................................................... 1
Barra dirección ............................................ .......... ............ 1
Filtro de aceite ................................................................... 2

Para cada una de las diversas combinaciones de 
complemento adicionales

Bloque ................................... ..............................................

1

MINISTERIO DE ECONOMIA

9624 CORRECCION de errores de la Orden de 21 de 
marzo de 1980 por la que se otorga la condición 
de cotización calificada a las acciones emitidas 
por la Sociedad  «Rumasinver, S. A.».

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 95, de 19 de abril 
de 1980, se transcriben a continuación las rectificaciones opor
tunas:

En la página 8539, primera columna, líneas 3.a y 4.a del su
mario, donde dice- «Sociedad Rumasniver, Sociedad Anónima», 
debe decir: «Sociedad Rumasinver, Sociedad Anónima».


